
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         PERTENENCIA 
DEMANDANTE     JULIO EDUARDO VÁSQUEZ 
   PÉREZ 
DEMANDADO  ROSENDA MORENO DE PÉREZ 
   Y OTROS 
RADICACIÓN      2.021/00084-00 

 
Como se ha instalado la valla, según se desprende del material fotográfico aportado 
por la parte actora1, y además se verifica que la demanda ya fue inscrita en el folio 
de matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de este proceso2; se ordena la 
inclusión del contenido de la referida valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, de acuerdo con lo normado en el Art. 375.7 del CGP. 
 
Junto con la anterior orden, inclúyase los emplazamientos ordenados en e auto 
admisorio de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

 
1 Archivo pdf N° 06, carpeta principal del expediente digital. 
2 Archivo pdf N° 23, carpeta principal del expediente digital 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 31 
11 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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